
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Ejecutivo  

Radicación:  150013333004-2015-00123-00  

Ejecutante:  Ernesto Ulpiano Castro Chaparro 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP” 

  

Mediante auto fechado 27 de junio de 2019 (fls. 62 a 66 Cdno. Medida Cautelar), se 

decretó el embargo y retención de dineros que se encuentren en la cuenta corriente 

110-026-00169-3 “sentencias y depósitos” del Banco Popular, limitando el monto del 

embargo a la suma de $27.439.156, decisión que fue comunicada a la entidad bancaria, 

mediante oficio remitido a través del correo electrónico del Despacho el 26 de 

septiembre de 2019 (f. 85), sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna de 

parte de la entidad bancaria oficiada. Comoquiera que ha transcurrido ampliamente el 

término otorgado para el cumplimiento de la orden de embargo y retención de dineros, 

se requerirá a la entidad bancaria a fin de que se sirva retener los dineros depositados 

en la cuenta corriente Nº 110-026-00169-3 “sentencias y depósitos”, hasta por el valor 

de $27.439.156, y ponerlos a disposición del Juzgado Cuarto Administrativo Oral del 

Circuito de Tunja, en la cuenta de depósitos judiciales N° 150012045004 del Banco 

Agrario de Colombia, a favor del demandante Ernesto Ulpiano Castro Chaparro, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 9.523.978, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la correspondiente comunicación. 

 

Finalmente se advertirá a la entidad bancaria que la inobservancia de la orden impartida 

le hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

según prescripción del parágrafo 2 del artículo 593 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR al BANCO POPULAR el cumplimiento de lo dispuesto en auto de 

fecha 27 de junio de 2019, en el sentido de retener los dineros depositados en la 

cuenta corriente Nº 110-026-00169-3 “sentencias y depósitos”, hasta por el valor 

de $27.439.156, y ponerlos a disposición del Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Tunja, en la cuenta de depósitos judiciales N° 150012045004 del 

Banco Agrario de Colombia, en favor del demandante Ernesto Ulpiano Castro 

Chaparro, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9.523.978, dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación. 

 

Por Secretaría se comunicará esta decisión a la entidad financiera Banco 

Popular, advirtiéndole que la inobservancia de la orden impartida le hará incurrir 
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en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, según 

prescripción del parágrafo 2 del artículo 593 del CGP. 
 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 031 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


